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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Coordinación Nacional de Becas para 
el Bienestar Benito Juárez, se procede a dictar la presente resolución con base 
en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia , el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
con tra de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 
en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
No esta el hiperviculo al contrato, aunque no tenga número no es escusa para que el 
contrato no este desde 2015 a la fecha 2019" (sic) 

A su escrito de denuncia, el particular adjuntó como medio de prueba un archivo en 
formato Excel del formato de la fracción XI del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspond iente a las 
Contrataciones de servicios profesionales por honorarios, en donde se visual izan 
los ejercicios 2018 y 2019: 
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Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el catorce de agosto de 
dos mil diecinueve·fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) , por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición. 

Es importante referir que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la 
denuncia, que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la 
obligación de transparencia denunciada corresponde al formato LGTA 70FXI de la 
fracción XI , del artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), el cual corresponde al "Contrataciones de 
servicios profesionales por honorarios". 

11. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0744/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1370/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera en 
trámite correspondiente. 

IV. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artícu lo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XI, 
del artículo 70, de la Ley General, en la vista pública del Sistemas de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo lo siguiente: 
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Ejercicio dos mil dieciocho: ciento cuatro mil setecientos cincuenta y ocho 
registros, tal como se observa a continuación: 
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Primer y segundo trimestres de dos mil diecinueve: Dieciséis mil setecientos 
veinticuatro registros, tal y como se observa a continuación: 
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~ AAT.·10·XI·COO'i JP.A.TOSPORHO'for.AAt05 < 

VI. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez la admisión 
de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto 
de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto 
de los Lineamientos de denuncia 

VIII. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio 
CNBBBJ/UT/095/2019, del veintiséis de agosto del año en curso, dirigido al Director 
General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunal 
Administrativos , suscrito por la Unidad de Transparencia de la Coordinación 
Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, en el cual indicó lo siguiente: 
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"{. . .] 

Cabe señalar que como parte de las acciones a realizar por la Unidad de Transparencia 
de esta Coordinación Nacional, se encuentra la carga de información en los formatos 
establecidos por el/NA/, responsabilidad que se ha trabajado con la mayor eficiencia y 
puntualidad posible, pues como parte de nuestro compromiso con la sociedad en 
general y nuestra comunidad, se encuentra el correcto manejo y eficacia en la rendición 
de cuentas, así como en el derecho de acceso a la información. 

1) Al respecto, considero que es menester hacer de su conocimiento el procedimiento 
técnico mediante el cual se lleva a cabo la generación de los hipervínculos, mismos 
que son necesarios para cumplimentar con buena parte de nuestras obligaciones son 
los siguientes: 

1. Instalación y configuración del programa Filezilla. 
2. Una vez instalado, se ingresa al aplicativo. 
3. En el menú "Archivo", seleccionamos "Gestor de Sitios", "Nuevo Sitio", introducir 
como nombre "LGTA" para identificarlo. 
4. Configurar el sitio con los siguientes datos: 

../Servidor: /gta.prospera.gob.mx 

../Puerto: 22 

../Protocolo: SFTP-SSH File Transfer Protocol 

../ Modo de Acceso: "Preguntar contraseña" 

5. En la pestaña "Avanzado" en "Directorio remoto predeterminado" agregamos: 
/lgta!LGTA y seleccionamos "Conectar". 
6. Colocar la contraseña y seleccionar "Aceptar". 
7. Filezilla tiene 4 secciones principales: 

o Histórico de Sucesos 
o Archivos Locales 
o Archivos en el Repositorio 
o Cola de Archivos 

8. Debemos abrir la raíz en el siguiente orden: 
J>- Fracción 
J>- Carpeta correspondiente al Estado 
J>- Año 
J>- Trimestre 

9. Se crean Subcarpetas. 
1 O. De/lado izquierdo en los "archivos locales", ubicamos el archivo de deseamos 
depositar (Sólo archivos en PDF). Lo seleccionamos y lo arrastramos a la carpeta 
en donde deseamos depositarlo. 
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11. Una vez depositado el archivo, podremos obtener la ruta, y con ese dato 
estructurar el hipervíncu/o. 
12. La estructura del hipervíncu/o debe de ser la siguiente*: 

Ruta 
Nombre del archivo -

1 

Hipervínculo 

* Los nombres de los archivos deben ir separados por un guion bajo_ sin espacios y 
sin acentos 

De la descripción del procedimiento anterior, se puede advertir la complejidad y el grado 
de sofisticación técnica que implica la generación de hipervíncu/os para cada fracción 
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como del gran universo que significa en algunas de ellas la información que debe 
de ser publicada y actualizada; no se debe dejar entre renglones que el tiempo de 
trabajo necesario para lograr una eficiente y efectiva carga de los formatos nos ha 
rebasado en el año en curso debido a la falta de expertiz de nuestros enlaces 
pertenecientes a las Oficinas de Representación. Lo anterior es motivo de la constante 
rotación del personal. 

2) Es necesario hacer de su conocimiento, que esta Coordinación Nacional cuenta 
con 32 Oficinas de Representación en todo el territorio Nacional, las cuales se 
encuentran adscritas a la Dirección General de Atención y Operación (DGAO}, 
mismas que les corresponde la carga de las siguientes fracciones del artículo 70 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 11, IV, V, VI, VI/, 
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXVI (Dirección 
Jurídica Consultiva en conjunto con el Órgano Interno de Control), XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XL V, XL VI, XL VII, XLVIII. 

3) Ahora bien, este 2019 está significando para la Coordinación Nacional una 
transformación jurídica, comenzando el 28 de febrero con las reglas de operación 
(https:l/www.gob.mx/prosperaldocumentoslreg/as-de-operacion-de-prospera
Programa-de-inclusion-social-2019), seguido del Decreto del 31 de mayo 
(bttps://www.qob.mx/prospera/documentos/decreto-por-el-gue-se-crea-la
coordinacion-nacional-de-becas-para-el-bienestar-benito-juarez } , con el cual se crea 
la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, en el que se 
fundamenta, entre otros temas, nuestra transformación como órgano Desconcentrado 
de la Secretaria de Educación Pública; sin dejar de mencionar las medidas de 
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austeridad ejecutivas aprobadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
medidas que han significado un recorte del 30% de nuestra plantilla, impactando de 
forma directa el desempeño razonable, afectando la regularidad y eficiencia de la 
carga de las obligaciones ya que un gran número de nuestro personal adscrito ha 
concluido su relación de colaboración, principalmente con las Oficinas de 
Representación. 

4) Asimismo, es dable manifestar que se han realizado las siguientes acciones a 
efecto de verificar la información que deba de cargarse a la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT) se encuentre de forma disponible para el público en general: 

../Se han realizado diversas capacitaciones relativas a la carga de la información. 
(se adjuntan diapositivas impresas) 
../ En las 32 Oficinas de Representación se cuenta con una gran rotación de 
personal, por lo que personal de la Unidad de Transparencia una vez que detecta 
algún error y/o omisión en algún formato, remite un correo electrónico solicitando se 
subsane dicha información. 

Cabe señalar que, si bien es cierto que no se encuentran algunos hipervíncu/os dentro 
de los registros de los formatos en Ex ce/, también es cierto que se puede verificar que 
los otros datos como el nombre, fecha de inicio y término del contrato, servicios 
contratados, remuneración mensual bruta o contraprestación, entre otros; mismos 
que pueden ser consultados en los formatos. 

Por lo que, expuestas las Razones Justificadas por las que no se encuentran 
cargadas las obligaciones, es importante manifestar que no se viola el derecho de 
acceso a la información. 

5) Por lo que atañe al cuestionamiento relativo a "2015 a la fecha 2019", se informa 
que el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS 
TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y 
ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS 
OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA; ASÍ COMO LOS CRITERIOS Y FORMA TOS 
CONTENIDOS EN LOS ANEXOS DE LOS PROPIOS LINEAMIENTOS, DERIVADO 
DE LA VERIFICACIÓN DIAGNÓSTICA REALIZADA POR LOS ORGANISMOS 
GARANTES DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS; 
ASIMISMO SE MODIFICAN LAS DIRECTRICES DEL PLENO DEL CONSEJO 
NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES EN 
MA TER/A DE VERIFICACIÓN DIAGNÓSTICA DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA Y ATENCIÓN A LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA (Lineamientos), establecen como período 
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para la conservación de dicha información en internet la relativa al ejercicio en curso 
y la correspondiente al ejercicio anterior, lo que se traduce a los ejercicios 2018 y 
2019. 

Para pronta referencia, se inserta una captura de pantalla de la primera parte de dicha 
fracción: 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honoranos. señalando los nombres de /os 
prestadores de serv1cios. los serviCIOS contratados. el monto de los honorarios y el periodo de 
contratación 

En cumplimiento de la presente fracción. los sujetos obligados publicarán información de las personas 
contratadas bajo el rég1men de servicios profesionales por honora nos y serviCIOS profesionales por honora nos 
asimilados a salarios: entendiéndose éstos como los servic1os que se contratan y/o prestan a cambio de una 

retribución por ellos 
26

• 

Expuesto lo anterior, es menester aclarar que este Órgano Desconcentrado no esta 
obligado a contar con la información de los ejercicios del 2015 al 2017. 

Finalmente se hace de su conocimiento que actualmente, tanto la Dirección General 
de Atención y Operación, así como la Dirección General de Administración y Finanzas 
en conjunto con la Unidad de Transparencia, nos encontramos actualizando dicha 
fracción (carga completa de los formatos con los hipervínculos) a efecto de que la 
población en general pueda consultar dicha información. 

Por lo anteriormente expuesto, a usted C. Director, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO. - Tener por rendido en tiempo y forma el informe justificado solicitado por 
su Señoría, derivado de la denuncia promovida por la parte quejosa, en contra de esta 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, la cual Usted nos 
hizo de conocimiento mediante proveído en fecha veinte de agosto de dos mil 
diecinueve. 

SEGUNDO. - Tener por señalado el domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones y documentos. 

TERCERO. - Por lo que se solicita ponderar las acciones de esta Unidad de 
Transparencia, toda vez que no se viola el derecho de acceso a la información. 

[ .. . )"(sic) 

• A su informe justificado el sujeto obligado adjuntó un archivo en formato .pdf, 
de la normatividad de las obligaciones de transparencia. 

• Asimismo, a su informe justificado el sujeto obligado adjuntó, un archivo en 
formato .pdf, de las fracciones que le corresponden a las representaciones 
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Estatales de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez. 

• Finalmente, el sujeto obligado adjuntó un archivo en formato .pdf, de la Carga 
en la Plataforma Nacional de Transparencia: 

IX. Con fecha once de septiembre de dos· mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XI , del artículo 70, de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que existe la siguiente información: 

• Ejercicio dos mil dieciocho con ciento cuatro mil setecientos cincuenta y ocho 
registros, tal como se observa a continuación: 
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• + 

... , . .... .. .. .:. ~ 9. ~· ... o .. o 0 ··-·---.. 

~ ART ·70·XI·CONTRATOSPORHONORARIOS < 

(,......... ~ .................. _ - .. -.-.......... , .... --1< _...__ .. _._ -............... ...,.__._ .... _ 

• Primer y segundo trimestres de dos mil diecinueve con veintisiete mil 
setecientos diecinueve registros, tal y como se obseNa a continuación: 

~ ART. • 70 ·XI· COI'fTRATOS POR HONORARIOS <: 

~.'\,llt•u\, .,1'/',"'• ·V>C.da•.aw .ao,_ ..... 

1! •• ·' ' 1-t 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publ icó 
en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , un escrito de denuncia en contra de la Coordinación Nacional de 
Becas para el Bienestar Benito Juárez toda vez que, a su consideración, no se 
encuentra el hipervínculo al contrato de honorarios, asimismo, indica que 
independientemente de que no se tenga un número de contrato, no es impedimento 
para que contrato no se encuentre publicado, esto referente a la obligación de 
transparencia que establece la fracción XI , del artículo 70, de la Ley General, para 
los ejercicios de dos mil quince a dos mil diecinueve. 

Una vez admitida la denuncia, la Coordinación Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez rindió su informe justificado, mediante el cual indicó lo 
siguiente: 

• Que se encuentra cargada la información en los formatos establecidos por 
este Instituto, y que se ha trabajado con responsabilidad y eficiencia y 
puntualidad, ya que parte de su compromiso con la sociedad en general , por 
lo que se encuentran en el correcto manejo en la rendición de cuentas y e 
derecho de acceso a la información. 

• Que el procedimiento técnico mediante el cual se lleva a cabo la generación 
de los hipervínculos, son los relativos a instalación y configuración del 
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programa Filezilla; ingreso del aplicativo, se selecciona el Gestor de Sitios", 
"Nuevo Sitio", introducir como nombre "LGTA" para identificarlo. 

• Que la estructura para general los hipervínculos es raíz, ruta, diagonal , 
nombre del archivo, y finalmente hipervínculo. 

• Que el procedimiento para la generación de hipervínculos puede ser 
complejo y el grado de sofisticación técnica que implica la generación de 
hipervínculos para cada fracción , así como del gran universo que significa en 
algunas de ellas la información que debe de ser publicada y actualizada. 

• Que no se debe dejar entre renglones que el tiempo de trabajo necesario 
para lograr una eficiente y efectiva carga de los formatos los ha rebasado en 
el año en curso debido a la falta de expertiz de los enlaces pertenecientes a 
las Oficinas de Representación . 

• Que·el sujeto obligado cuenta con 32 Oficinas de Representación en todo el 
territorio Nacional, las cuales se encuentran adscritas a la Dirección General 
de Atención y Operación . 

• Que el presente año significa una transformación jurídica, al convertirse en 
un desconcertado, lo que contrajo como consecuencia las medidas de 
austeridad ejecutivas aprobadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, medidas que han significado un recorte del 30% de nuestra plantilla, 
impactando de forma directa el desempeño razonable, afectando la 
regularidad y eficiencia de la carga de las obligaciones ya que un gran 
número del personal adscrito ha concluido s_u relación de colaboración . 

• Que se han real izado diversas acciones a efecto de verificar la información 
que debe cargarse en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) , por lo 
que se encuentra disponible para el público capacitaciones relativas a la 
carga de la información y la Unidad de Transparencia una vez que detecta 
algún error y/o omisión en algún formato, remite un correo electrónico 
solicitando se subsane dicha información. 

• Que si bien es cierto que no se encuentran algunos hipervínculos dentro de 
los registros de los formatos en Excel , también es cierto que se puede 
verificar que los otros datos como el nombre, fecha de inicio y término del 
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contrato, servicios contratados, remuneración mensual bruta o 
contraprestación, entre .otros; mismos que pueden ser consultados en los 
formatos. 

• Que conforme a lo que disponen los Lineamientos técnicos generales para 
la publicación, homologación y estandarización de la información de la 
información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia, 
(Lineamientos Técnicos Generales), el período para la conservación de dicha 
información en internet la relativa al ejercicio en curso y la correspondiente al 
ejercicio anterior, lo que se traduce a los ejercicios 2018 y 2019. 

• Que ese desconcentrado no está obligado a contar con la información de los 
ejercicios del 2015 al 2017. 

• Que la Dirección General de Atención y Operación, así como la Dirección 
General de Administración y Finanzas en conjunto con la Unidad de 
Transparencia , se encuentran actualizando dicha fracción, a efecto de que la 
población en general pueda consultar dicha información. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada , analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, observando 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referent 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 
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TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XI, de la Ley 
General , corresponde a la información a las contrataciones de servicios 
profesionales por honorarios 1 ,que establecen lo siguiente: 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de 
los honorarios y el periodo de contratación 

En cumplimiento de la presente fracción, los sujetos obligados publicarán información 
de las personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios 
y servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios; entendiéndose éstos 
como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por e/los26. 
En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendrá 
relación con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, su Reglamento, las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, y demás normas aplicables a la materia. Por su 
parte, los sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetarán a la 
normatividad en la materia que les resulte aplicable. 

En el periodo en el que los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo 
este régimen, deberán aclararlo mediante una nota debidamente fundamentada y 
motivada por cada periodo que así sea. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercic io 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de in icio y fecha de térm ino con el formato 
día/mes/año) 

Criterio 7 Hipervínculo al contrato correspondiente 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 

1 Los formatos que resu ltan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales modificados mediante el Acuerdo CONAI P/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017 -08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 11, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, para la fracción XI del 
artículo 70, de la Ley General, el sujeto obligado debe publicar, de forma trimestral , 
la información relativa a las contrataciones de servicios profesionales por 
honorarios, y conservar en el sitio de internet la información del ejercicio en curso y 
la correspondiente al ejercicio anterior. 

En este sentido, es de señalar que el particular al presentar su denuncia, señaló 
que no se tenía publicado el hipervínculo desde dos mil qu ince, por lo que el 
presente análisis se sujetará a analizar el posible incumplimiento de la fracción XI, 
del artículo 70, de la Ley General, del ejercicio en curso y la relativa al ejercicio 
anterior, es decir, dos mil dieciocho, lo anterior, en virtud de que no existe obligación 
alguna de conservar información previa a la señalada por los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Ahora bien , de la primera verificación del contenido correspondiente a la fracción XI, 
del artículo 70, de la Ley General , realizada por la Dirección General de Enlace a 1 

información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el sujeto obligado contaba con 
lo siguiente: 

Ejercicio dos mil dieciocho: 
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De lo anterior, se observa claramente, que el sujeto obligado, para el ejercicio dos 
mil dieciocho no cuenta con la información relativa al Criterio 7 "Hipervínculo al 
contrato correspondiente", y en el campo nota no se emite justificación alguna al 
respecto, mediante la cual se indiquen la razones por las cuales no se cuenta con 
dicha información . 

Ahora bien , no se omite señalar independientemente de que el sujeto obligado, 
justificara la ausencia de la información, a la fecha de la presente resolución debería 
tener publicada la información relativa al hipervínculo, lo anterior, observando lo que 
dispone el numeral Octavo, fracción 11 , de los Lineamentos Técnicos Generales, que 
indican el sujeto obligado deberá cargar la información dentro de los treinta días 
posteriores de fina lizado el periodo de actual ización, no obstante no se cuenta con 
dicha información. 

Ahora bien , en cuanto hace al primer y segundo trimestres del año en curso, se 
pudo observar lo siguiente: 
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De lo anterior, se observa que de la misma manera no se cuenta con el hipervínculo 
al contrato por honorarios, y el sujeto obligado no justifica la ausencia de la 
información, por lo que se determina que el sujeto obligado no cumple con su 
obligación de transparencia, fa ltado de esta manera con lo que disponen los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el incumplimiento denunciado resulta 
procedente. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó una segunda verificación a la 
fracción XI, del artículo 70, de la Ley General, con el objeto de observar si el sujeto 
obligado ya cumple con su obligación de transparencia , sin embargo , se pudo 
advertir que para el ejercicio dos mil dieciocho, resu lta ser la misma información que 
de la primera verificación. 

Por su parte para los dos primeros trimestres de dos mil diecinueve, se pudo advertir 
que hubo un incremento en el número de registros, no obstante, se advierte que, ya 
se cuenta con el hipervínculo al contrato por honorarios, tal y como se observa a 
continuación : 
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-·· 
De lo antes señalado, se advierte que el sujeto obligado, durante la sustanciación 
de la presente resolución cargó información en la fracción XI, del artículo 70, de la 
Ley General , entre la cual se encuentra la publicación del hipervínculo a los 
contratos por honorarios, sin embargo, existen diversos campos vacíos, y no se 
emite justificación alguna al respecto. 
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Ahora bien , del análisis a dichos hipervínculos se pudo observar lo siguiente: 
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En ese sentido, se observa que el sujeto obligado, cuenta con parte de los 
hipervínculos a los contratos por honorarios, no obstante , no se cuenta con la 
totalidad de los mismos, tal y como se puede apreciar de la verificación realizada 
por la Dirección General de Enlace y omite justificar la ausencia de la información, 
incumpliendo de esta manera con la obligación de transparencia prevista en la 
fracción XI, del artículo 70, de la Ley General , así como , en los lineamientos 
Técnicos Generales. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, 
toda vez que el sujeto obligado cuenta con parte de la información relativa a la 
fracción XI, del artículo 70, de la Ley General, incumpliendo con lo que disponen los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que se le instruye al sujeto obligado a 
observar lo siguiente: 

• Cargue la información relativa a los hipervínculos a los contratos por 
honorarios para los cuatro trimestres de dos mil dieciocho y los dos primeros 
trimestres de dos mil diecinueve, atendiendo lo que disponen los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Finalmente, en caso de que sea del interés del denunciante acceder a información 
que pudieran obrar en los archivos de la Comisión Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez, relacionada con los contratos por honorarios que ya no 
tiene el deber de publicar el sujeto obligado en el SIPOT, puede presentar una 
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solicitud de acceso a la información para obtener dicha información . 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara. fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparenqia presentada en contra 
de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez. 

SEGUNDO. Se instruye a la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar 
Benito Juárez para que, a través del titular del área responsable de publ icar la 
fracción y el artículo denunciados, cumpla con lo señalado en el Considerando 
tercero de la presente resolución dentro de plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del día hábil siguiente al de su notificación , de conformidad con el artículo 
98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numeral 
Vigésimo quinto de los Lineamentos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar 
Benito Juárez para que, al día hábil sigu iente al que fenezca el plazo previamente 
señalado, informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta 
de Comunicación y al correo electrónico irving.manchinelly@inai.org .mx, sin que 
dicho plazo exceda los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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CUARTO. Se hace del conocimiento de la Coordinación Nacional de Becas para 
el Bienestar Benito Juárez que, en caso de incumplimiento a la presente 
resolución , se procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 
Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 69 a 76 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, 
podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y dé seguimiento que corresponda , con fundamento en el artículo 98 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales 
Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
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de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ ica. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y fi rman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia !barra 
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, y Joel Salas Suárez, en sesión 
celebrada el veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro 
Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear M J io Guerra 
For 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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ario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0744/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve. 
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